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SECCIÓN CARTOGRAFÍA CATASTRAL ÁREA METROPOLITANA 

 

Nivel Jerárquico: “F”                            Sigla: GC/LYC3                    CUA: 2376                                

 
1. SUBORDINACIÓN 

 

La Sección Cartografía Catastral Área Metropolitana está subordinada al Departamento de 

Lectura y Censo. 

 

2. ATRIBUCIONES 

 

2.1. Realizar, Generar, Actualizar y Difundir la Cartografía Catastral Digital actualizada a las 

distintas dependencias de la Institución que las requiera en Asunción y Área 

Metropolitana. 

 

2.2. Generar y Actualizar en formato digital de los itinerarios de lectura de medidores que son 

correspondientes a las zonas de Asunción y área Metropolitana. 

 

2.3. Realizar relevamiento georeferenciados de los Alumbrados Públicos en Asunción y Área 

Metropolitana. 

 

2.4. Realizar relevamientos georeferenciados de los medidores de lectura. 

 

 

 

 

  

 


